
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO JOSE RICARDO 
DE PRADA EN RELACION CON LA SENTENCIA DE ESTA FECHA EN EL 
ROLLO DE SALA P.A. 5/2011 DE LA SECCION SEGUNDA DE LA SALA 
DE LOS PENAL DE LA AUDIENCIA NACIONAL.-  
 
 
Primero.- Mi discrepancia con la sentencia de la mayoría de la Sala se 
refiere a la calificación jurídica como terroristas de los hechos enjuiciados. 
En el acto de la vista ni se practicó prueba en ese sentido ni se debatió 
sobre su carácter de terroristas. Los hechos probados se limitan a señalar 
que el acusado actuó con la finalidad de colaborar con los objetivos y fines 
de la organización ETA, dentro de la llamada “lucha callejera” (Kale 
Borroka).  
 
En la sentencia se afirma sin mayor desarrollo ni motivación que la acción 
llevada a cabo por el acusado se enmarca en la llamada “Kale Borroka”, 
para seguir afirmando en la misma línea, que se trata de un movimiento 
cuya finalidad es colaborar con los objetivos y fines de la organización 
terrorista ETA. Da por probado este hecho por la publicación en el Diario 
“Gara” del 2.05.2002 de la noticia de que “un comunicante anónimo ha 
asumido el ataque a una sucursal de ”La Caixa” en Guetxo el 15 de marzo. 
Situó la acción como respuesta a los arrestos de la Hertzainza en Guetxo, 
Durango y Ellorio” . 
 
Segundo. Considero por ello que el aserto de la condición de terrorista de 
los hechos no ha quedado suficientemente probado. Se ha sustituido la 
prueba exigida en derecho por un mero “etiquetaje” y se soslaya con ello 
entrar en un verdadero análisis de la situación jurídica. Esto, que 
posiblemente resulte admisible en el lenguaje periodístico o en un análisis 
socio-político “en grueso” de las situaciones, sin embargo estimo no cumple 
las exigencias de motivación y análisis jurídico del caso, que una sentencia 
de condena requiere.  
 
Tercero.- Tampoco se les puede dar la condición de terroristas a estos 
hechos por su mera naturaleza. Aunque puedan resultar dañosos o 
afectantes a la propiedad ajena, se hayan utilizado sustancias inflamables, e 
incluso hipotéticamente ser en protesta o respuesta a detenciones policiales 
en el curso de investigaciones policiales relacionadas con la organización 
terrorista ETA,  entiendo que no tienen por que ser necesaria y 
automáticamente tenidos por terroristas, en cuanto que quedan muy lejos 
de lo que ha de entenderse por actuación clara y netamente terrorista, 
atendiendo a nuestro ordenamiento jurídico interno, y a lo que existe 
consenso en el ámbito internacional, de los que debe entenderse por 
“terrorismo”. Término siempre referido a las situaciones mas graves, 
afectantes a los derechos fundamentales más importantes de las víctimas, 
como delimitador de aquellos otros ataques contra bienes jurídicos, que 
pudiendo hipotéticamente perseguir fines políticos o en sintonía con ellos, 
no alcanzan determinado umbral de gravedad.  
 
 
Cuarto.- La consecuencia inmediata de la no consideración como terroristas 
de los hechos es que estos estarían prescritos en atención a la pena de que 
serían susceptibles, habida cuenta la imposibilidad en este caso de aplicar la 
pena de inhabilitación absoluta por mas de seis años prevista en el artículo 
579.2 del Código penal, con la consecuente procedencia de la libre 
absolución del acusado. 
 
 Mismo lugar y fecha.  



 


